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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 46 
El Prel!!idente de la Rep6blica, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Legislativo No 506 do 15 de No
viembre de 1946, publicado en «La Gaceta. 
NO 253 de 22 del mismo mes, 

Decreta: 
El sig.uiente Reglamento de los Patrona

tos Nacionales y Departamentales de Reos, 
con el fin de garantizar la perce¡>ción, ma
nejo e inversión de los fondos que cons~tu 
yen el Patrimonio de dichos Patronatos; _ 

De los Patronatos: 
Art. lO-El Patronato Nacional de Reos y 

loe Patronatos Departamentales de Reos, 
tienen por objeto; 
1-Prestar protección material y moral a 

los detenidos, a los privados de libertad, 
a los liberados o libertados, proporcio· 
nándoles los medios de trabajo y procu
rándoles atención social, educacional, 
fisica, médica y cultura; 

2-Procurar trabajo a los reos que han 
cumplido Sil condena, para lo cual se 
enviará lista de éstos al Ministerio del 
Trabajo con indicación de su profesión 
u oficio, a fin de que esta oficina les bus
que colocación; 

3-Velar porque las personas que estén 
bajo el control de los Patronatos no 
sean explotadas en su trabajo: 

4·-Ejercer control sobre sus salarios, de 
modo que su intervención se ajuste a 
sus n·ecesidades y a las de sus familias 
.ei las tuvieren, a la adquisición de he-• 

y en las cabeceras departamentales don· 
de esta Institución tenga establecimien
tos Sucursales o Agencias. En las ca
beceras departamentales o ciudades 
donde la Caja de Crédito Popular no 
tenga Sucursales o Agencias, los res
pectivos Patronatos reglamentarán la ~ 
forma del ahorro, de manera que pres· 
te seguridad a los intereses de los reos. 
Solamente se podrá girar sobre estos 
fondos con la autorización del reo, con 
el V9 BQ del Jefe del Establecimiento 
Penal en los casos siguientes; 

a) -Para adquirir las herramientas y los 
útiles necesarios para el desempeflo 
de alguna profesión u oficio; 

b) -Para proporcionar a los imponentes 
lo uecesario para · su sustento y el de 
sus familias si las tuvieren. U na vez 
que el imponente cumpla su condena 
se le entregará el saldo que queda a 

. su favor. · 
Art. 29 - En su funcionamiento los Patro· 

natos estarán sujetos a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Fiscalización de las • 
Cuentas :Municipales y :de otras Juntas Lo
cales, en lo aplicable y que no se opongan 
al presente Reglamento. 

Art. 39-El Patronato Nacional de Reos, 
con domicilio en la capital de la República, 
egtará integrado: . 
1-Por el Ministro de Justicia, que lo pre· 

sidirá; 
2-Por .el Sub Secretario del Ministerio 

· de Justicia, que reemplazará al Presi
dente en caso de ausencia; 

3-Por el Vice· Presidente de la Junta Na-
. cional de Beneficencia; . 

4-Por el Director General de Sanidad; 
5-Por el Director del Hospital General de 

·Managua; 
6-Por dos miembros de libre elección del 

Presidente de la Rep6blica, en repre· 
sentación de las sociedades o asociacio
nes privadas o públicas o de organis
mos internacionales en benefic!o de los 
reos. -Uno de estos dos miembros, re· 
cibirá el nQmbramiinto de Tesorero; 
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7-Hará de Secretario la persona designa
da por mayoria entre los miembros del 
Patronato. 

Art. 49--En cada ciudad cabecera de los 
Departamentos de la República, habrá un 
Patronato Departamental de Reos, depen
diente del Patronato Nacional de Reos, y 
éstos propenderán a proporcionar a los reos 
de las cárceles o establecimientos penales 
de importancia que exístan o se establezcan 
en otras ciudades o lugares del Departa
mento que no sean la cabecera, la misma 
protección que deban prestar a los reos de 
las cárceles o establecimientos penales de 
las cabeceras departamentales. 

Formarán parte de cada uno de estos Pa
tronatos, los siguientes miembros: 
1-El Jefe Politico como Delegado del Eje· 

cutivo, quP. lo presidirá y en su ausen· 
cia, quien lo reemplace; 

2-EI Jefe de la Prisión; 
3-El Médico Jefe~~ la Sanidad; 
4-El Director del nospital; 
5 El Presidente de la Junta Departamen

tal de Beneficencia: 
6-..Dos particulares de libre elección del 

Ministerio de Justicia, uno--de los cuales 
recibirá el nombramiento de Tesorero; y 

7-Hará de Secretario, la persona desig
nada por mayoria entre los miembros 
de cada Patronato: _ 

Art. 59--Con excepción de los Tesoreros, 
todos los funcionarios que formen parte del 
Patronato Nacional de Reos o de los Patro
natos Departamentales de Reos, desempe
narán adhonoren los cargos a que se refiere 
este Reglamento. 

Art. 9--El Patrimonio de los Patronatos 
ae formará: 
1-Con una subvención mensual de la Jun

ta Nacional de Beneficencia; 
2-Con el uno por ciento de la renta meo· 

sual de Sanidad; 
3- Con el uno por ciento de las rentas 

mensuales municipales y del Distrito 
Nacional; 

4-Con cinco centavos sobre cada litro de 
aguardiente que se ex.penda mensual· 
mente en la República: 

5-Con impuesto por cada noche de fun
ción en que se exhiban una o más pe
liculas en cualquier cine de cabecera 
departamental, que se cobrará as(: 

a)-En la ciudad de Managua: 
"Cines de primera clase, pa· ' 
garán . . . . . . . . . . . . C$ 5. 00 
Cines de segunda y tercera 
clase, pagarán . . . . . . . . 2.00 

(b-Cines en las ciudades de Gra-
nada y León, pagarán . . . . 3.00 

el-Cines en las ciudades de Chi· 
nandega, Matagalpa, Rivas 
y Jinotepe, pagarán. • • . • 

d)-Cines en las otras cE beceras 
departamentales•no especifi· 
cadas antériormente, paga-
rán . . . . . . . . . . . . . . 1.00 

(e-Para los efectos del pago de los im
puestos sobre cines aqul establecidos, 

se considerará equiparada a las cabe· 
ceras de Granada y León, la ciudad 
de Diriamba. 

6 Con un impuesto de cinco córdobas por 
cada juego deportivo o espectáculo pú
blico donde se cobre un derecho de ad
misión. 

Los respectivos Patronatos se reser
van el derecho de exencionar estos im· 
puestos cuando las partidas sean a be
neficio de instituciones de caridad o con 

·fines de utilidad pública; 
7-Con un impuesto de diez córdobas por 

cada cantina que se abra y de cinco 
córdobas por apertura de cada estanco 
de aguardiente: 

8 Con un impuesto mensual de cincuenta 
córdobas por cada fábrica de cigarrillos 
establecida o por establecerse; 

9-Con un impuesto anual por cada tienda 
de comercio, que expenda mercaderlas 
o abarrotes o que liquide sus operacio· 
nes, que se cobrará de la manera si
guiente: 

Establecimientos con existencia de 
mercaderlas o abarrotes mayor de .... 
C$ 2,000.00 pagarán cincuenta centa
vos por cada mil córdobas o fracción de 
existencia de mercaderias o abarrotes: 

10-Con el 2% de 1 producto de remates de 
los derechos en las fiestas patronales o 
nacionales que hagan el Distrito Nacio
cal o los Municipios de las cabeceras de· 
parta mentales; 

11- Con las cuotas o aportes que volanta· 
riamente 1e fijen los miembros o socios 
cooperadores; 

12 -·Con las donaciones de instituciones o 
particulares; · 

13-Con el producto de multas provenientes 
de conmutaciones de penas que depen· 
dan del Ministerio de Justicia; y 

14-Con todos aquellos bienes que puedan 
acrecentar su patrimonio. 

Art. 79--Los patronatos dispondrán de con
formidad con sus Presupuestos, del producto 
de los impuestos, subvenciones o donaciones 
que se cobren o perciban en el departamen· 
to a que pertenecen. 

Art. 89- Para el efecto del pago de los 
impuestos de cinco centavos sobre cada li· 
tro de aguardiente que se expenda mensual· 
mente en la República, y de cinco córdobas 
por apertu_ra de cada estanco de aguardien· 
te, la Dirección de Ingresos y el Tribunal 
de Cuentas ordenarán a los Administradores 
de Rentas y Agentes Fiscales de toda la Re· 
pública el cl'bro de tales impuestos, dictan
do la nomenclatura de cuentas y su manejo, 
que registrará el movimiento de su percep
ción, de manera que en primeros cinco dlas 
de cada mes dichos funcionarios enteren en 
las Tesorerias de los Patronatos Nacional 
y Departamental de Reos, el monto de lo 
cobrado en el mes anterior. 

Art. 99 - Los impuestos sobre cines a que 
se refiere· el Ins. 5) del Art. 69 de este Re· 
glamento serán enterados en la Tesorerfa 
del Patronato respectivo por el empresario 
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tro de la tarde de la noche en que se verifi- C$- 2, 000. 00 efectuadas en el lapso-del 1 Q de --:~~ 
que la función debiendo'percibir del Tesé· Dieí-embre de 194i3'a la fecha de la publica~ ' .• _-~,,.,~ 
rero la boleta correspondiente-. Con re~pee- ción de esta Ley en 1La Gaceta•. . . 
to al pago dehnismo impuesto que debe ha- -Art. la,.... El Distrito Nacional y los Muni~ --~~ 
cer el empresario del cine Diriamba por cada ci¡>ios de las cabeceras departamentales de .!.'! 

noche de !Unción, el' Tesorero derPatronato t-0da la República, no matricularán ningún ___ j 
de Reos del Departam~nto de Carazo, podrá establecimiento con existencia de mercade.. -~ 
liquidarlo al fin de cada semana. --- · rlas o abarrotes mayor de C$ 2,QOO.OOsi el· _ -- _}~ 
. Art. t-0-EI Distrito Nacional y Munici- interesado no presenta la boleta· correspon- _ ~"ill 

pios de las cabeceras departamentales de diente al pago del impuesto anual de C$ 0.50 - ;~i 
toda la República detallarán al fin de cada por-cada mil e6rdobas de existencia de mer- ,~ 

mes los impuestos del ·1% de la renta men· caderfas o abarrotes, en la respectiva Te~ ~:·\; 
sual de Sanidad. del 1% de las rentas men· reria del Patronato Nacional o Patronatos -·-~ 
suales municipales 'f del Distrito Nacional, Departamentales de Reos. Para el efecto ) 

. del 2% sobre el producto de remates de los del cobro de este impuesto anual, Jos Teso· ! 

derechos de las fiestas patronales que hagan reros de los Patronatos- tomarán como base, --A 
el Distrito Nacional y los Municipios cita· la calificación de la existencia de mercade- · ... ~ 
dos y el - producto ·de careelajes. A este nas o abarrotes de cada establecimiento, · :j 
efecto la Contralorla Especial de· Cuentas efectuada por el Distrito Nacional" o loa '.!J 

Locales ·proporcianará cuadros impresos y Municipios. <1 
I
1
as Tinstruccio~des p

0
ertif!entes a su manejo a Art. 14-Los créditos provenientes de es· . ---~~¿,- ,¡ 

os esoreros el ístr1to- Nacional y Muni· tos impuestos serán privilegiados y serán - - ~:''· -,~ 
cipales. -. El Tesoreso del Distrito Naeiooal hechos efectivos en la forma gubernativa. -·:- :~~ 
enterará en la Tesorerfa del Patronato Na· Reglamentos y Pre~puestos de ;~ 
~~°:a~~::d~~º: !f :~:J!~ª~:1~~f :::~~a.~ e1g los Patronatos: ' ·:; 
los primeros-cinco dias del mes siguiente al Art. 15-Cada Patronato elaborará su Re- • 
de la liquidación. Igual término se fija a glamento Interior y su Presupuesto de Gas·, :.:.J 
Jos Tesoreros Municipales de las cabeceras tos que será sometido a la aprobación del ,i 
departamentales para que se efectúe el en· Poder Ejecutivo, sobre_ bases que fijará el 1,~ 
tero respectivo en las Tesorerfas del Patro- Patronato Nacional de_ Reos... _ _. ---~-
nato Departamental a que .pertenezcan, per- Art-16 - Los Presupuestos se calcularán . ~ 
cibiendo el correspondiente recibo. Las dis- dentro del mareos de las rentas probables, j 
1>osiciones a que este artfculo se refiere. se en el Afi.o Fiscal que determinarán los gas· 1 

-hacen extensivas a Jos Tesoreros de los Mu- tos que requh~ra la atención social, educa· ·:1 

nicipios que no radican en las cabeceras de- ciorial, fisica, médica y cultural de los reos,- ·~ 
· partamental-es con la exceppci6n de que és- lo mismo que nwjora de las cárceles y bono· · -l 

tos no detallaran el impuesto del 2% sobre rarios del Tesorero. - -·~ 
el producto de los remates de los derechos Art. 17- El Patronato Nacional de Reos. ~] 
en las fiestas patronales o nacionales, por sin desatender la atención social, edueacio· 
no gravarlos la ley, y enviarán el detalle y nal, 'fisica, médica y cultural de los reos, 

.. 

"':~ 

---~-

. - ·~ 

los fondos equivalentes al monto de los im- emprenderá -la construcción de la Peniten-
~ puestos qué correspondan al. Patronato Na- ciarla Nacional en la Capital de la Repúbli· 
·~ cional y Patronatos_ Departamentales de ea de donde sea más conveniente, la cual 

Reos, por certificado o cualquiera otro me- deberá- tener todos los adelantos en materia 
dio que preste s_eguridad, bajo nota dirigida de cárceles modernas, y dado el carácter 
al Tesorero del respectivo Patronato, de la nacional que tendrá. dicha_ Penitenciaria, 
cual se enviará c_opia a lá Contralorfa Espe- todos los Patronatos Departamentales cola
cial de Cuentas Locales. -, borarán en su construcción con un aporte 

Art. 11-EI cobro de los impuestos 8 que que consignarán en sus respectivos Presu-
se refieren los incisos 5), G), 7) por apertura puestos ·de Gastos, equivalente al 10% de ', 
de cantones), 8) y 9) del articulo 6~. Jo hará sus rentas mensuales y que depositarán por ..,__ 
directamente el Tesorero del respectivo Pa· medio de traslados telegráficos en las-Agen- -..... 
tronáto, por medio de boletas impresas que ciae o Sucursales del Banco Nacional a .una 
proporcionará y controlará la Contraloría cuenta corriente que se denominará •Patro· 
Especial de Cuentas Locales para tal fin, nato Nacional de. Reos• que radicará-en Ja 
Los obligados al pago de tales impuestos, Casa Matriz del Banco Nacional y a la cual 
son en deberlos a contar del ¡9 de Diciem· se refiere el articulo 19 de!este Reglamento. 

· Art. 18-Toda obra por construcciones de 
bre de 1946; Por -consiguiente, los Tesore· edificios 0 mobiliarios, como también mejo· 
ros de los respectivos Patronatos están eri 
Ja _obligación de hacerlos efectivos desde ras en los mismos o cualquiera otros gastos 

no comprendidos en los presupuestos de 
ese día. - cada Patronato, deberán ser consultadas de 

Art. 12- El hecho de que no se entere en previo con el Ministerio de Justicia, envián
la Tesoreria del respectivo Patronato el im- dose los proyectos y presupuestos para su 
puesto anual de que habla- el inc. 9) del ar· aprobación, procediéndose después de cele· 

· Ur.ulo 69, causará nulidad de las rnatrfculas brarse el contrato respectivo a enviarlo nue• 
de los establecimientos __ con existencia de vamente al mencionado Ministerio para eu 
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estudio y aprobación. Las obras que ten· Art. 23 - La Contraloria Especial de Cuen
gan que verificarse bajo contrato, una vez tas Locales en su calidad de Sala del Tribu· 
terminadas serán recibidas por la Contra- nal de Cuentas y como órgano de fiscaliza
loria Especial de Cuentas Locales, quien ción de Patrimonio de los Patronatos, dis· 
podrá delegar su representación en los Je· pondrá para tal fin, del personal necesario 
fes Politicos en las cabeceras y a personas cuyos respectivos sueldos serán incluidos en 
responsables en otras poblaciones o lugares, el Presupuesto General de Gastos de la Re
siempre asesorados por un perito en la ma- pública. El Poder Ejecutivo queda faculta
teria. do para hacer los nombramientos de este 

Art. 19 -El Patronato Nacional de Reos, personal, pudiendo modificarlo en la forma 
abrirá en el Banco Nacional de Nicaragun, que las circunstancias lo requieran, fijando 
una cuenta corriente que se denominará a cada miembro su sueldo respectivo. El 
•Patronato Nacional de Reos• y cuentas de personal de que dispondrá la Contralorfa 
ahorro a nombre de cada uno de los reos, en Especial de Cuentas Locales a este efecto, 
la Caja Nacional de Crédito Popular. Sobre es el siguiente: 
la cuenta corriente con el Banco Nacional, 1 Contador de Glosa, con funciones de 
el Tesorero girará juntamente con el Pre- · Centralizador, 
eidente. 1 Mecanografista y Auxiliar del Contador, 

Art. 20 - Los Patronatos Departamentales 1 Guard2lmacén, numerador y sellador 
de Reos están en la obligación de depositar de espeeies, y ' , 
en las Sucursales o Agencias del Banco Na- 1 Auxiliar del Guard,llmacén, numerador 
cional, el producto de los impuestos, sub- y Sellador de Especies. 
venciones o donaciones que 11e cobren o·per- Art. 23 -Los casos no previstos en este 
ciban en el departamento a que pertenecen, Reglamento, serán resueltolil por la Secreta
en una cuenta que tendrá por titulo: •Pa- ria de Justicia, de acuerdo con las leyes 
trona to Departamental de Roos de .... •. emitidas al efecto. 
Sobre estas cuentas corrientes, el respecti- Art. 23 -El presente Reglamento surtirá 
vo Tesorero girará juntamente con el Pre- sus efectos legales desde su publicación en 
sidente. •La Gacetu. 

Art. 21 - Los Tesoreros de los Patronatos, Comunfquese··-Casa Pesidencial. ---Mana. 
rendirán mensualmente sus cuentas ante la nagua, D. N., 13 de Enero de mil nove
-Contralorfa Especial de Cuentas Locales, en cientos cuan renta y siete.·--SOMOZA. ···El 
la forma que esta Oficina lo reglamente. Ministro de Justicia, Carlos A. Morales. 

· .. · . N9 7 20 _ El Presiden.te de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en la forma 1lgulente, la dl1po1lclón que dice: 
cLa Corporación Municipal de La Concepción, Departamento de Maeaya, en u10 

de 1u1 facuhade1, · 
Acuerda: 

19-Hacer laa 1lgulente1 reformas al Plan de Arbitrio• de e1ta Municipalidad, 
cuyaa re1pectlva1 fraccione• ae leerán aai: 

Fracción 
B 

15-Barberíu: De primera claae 
16-De 1eguoda cla1e 

D 
37-Destace: Por el de una r.,1, en la población o 

en la compren1l60, para el con1umo público 
38-Y por el de un cerdo, cabro o chivó 

E 
E1tablee'lmlento1 de comercio, tlenJa1, tru· 

cbaa, boticas o veotal de medlclna1, coml· 
1arlatoa, _pulperiaa, etc.: 

49-Con exl1tencla1 baata de do1cleuto1 córdobas 
50-Coa exl1tencla1 harta de quinientos córdoba. 
51-Con exl1teocla1 hasta de un mil c6rJoba1 

T 
104-Trllloa o beneficlo1, movldoa por cualquier fuer· 

za motriz, la temporada 
105-Traplcbe1, movldoa por cualquier fuerza mot1lz 

la temporada 
105-Traplcbe1, movldo1 por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 

Anual o 
Matricula Mensual 

1.oó IJ 
5.00 

o,6J 
1.20 

2.40 

30.00 

25.00 

1.00 

1.00 

0.60. 
l.ZO 

2.4a 

Varios 

3.00 

2.op 
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29-El producto de loa lmpue1to1 de de1tace de ganado mayor y menor 1e de1· 

tlnar á al mantenimiento del alumbrndo público eléctrico de la poblacl6n. 

39-E'eveae al conocimiento del Supremo Gobierno para au aprobación, y 1ur

tlri 1u1 efecto• legalea a partir del prlml'\rO de Enero próximo, d~blendo aer publi

cado en el Diario Oficial e La Gaceta>. 
' 

La Concepción, catorce ele Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.·· U riel 

Carra.qullla M.-Gulllermo Hernández, Srlo. 

Comuniqueae.-Caaa Prealdenclal,-Managua, D., N., 18 de Diciembre de 1946.

SOMOZA.-EI Mlnl1tro de la Gobernación, C. A. Morales . 

. 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 209 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

N9 214 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Conceder veinte (20) dias de permiso, pa
ra dirigirse a la ciudad capital, al een.or Ha
rold Benedict, Agente Fiscal de San Juan 
del Norte, surtiendo sus efectos a partir de 
la presente fecha. 

Conceder un (1) mes de permiso con goce 
de sueldo, por motivo de enfermedad, al se
fior Carlos Mario, auxiliar del tenedor de 
libros y mecanógrafo de la Administración 
de Rentas de Masaya, dejando en su lugar 
y bajo su propia responsabilidad al señor 
Orlando Rodriguez. 

Comuniqueee. -Casa Presidencial. -Ma- Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 20 de Diciembre de 1946. - , 
SOMOZA.-EI ·Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

nagua, D.N., 18 de Diciembre de 1946.
A. SOMOZA. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. · 

cJ .. Ramón, Sevll1a, Mlnlatro de Hacienda y Crédito Público, en nombre del 

Gobierno de Nicaragua, por una parte, y loa 1etl.ore1 J. L. Grlfflth & Co. de Managua, 

en repre1entacl6n de Waterlow 8' Sooa Llmlted, de Londre1, Inglaterra, a ·qulene1 en 

el cuno de e1te lnatrumento, al mencloninele1 1e lee llamará e El Contrat11ta>, por 

otra, convienen en celebrar el siguiente contrato: 

I 

, El Contral11ta 1e compromete a que 1u1 repreaentado1 Impriman en 1u1 ta11erea, 

aplicando el grabado en acero en el marcd y el 1l1tema de cPhotogravure> en el 

el centro, y empleando papel e1peclal para e1tampilla1 a prueba de atteraclone1 y 

fal1lficaclonea y tlnta1 vlva1, .fijae de la más alta calldad, Velntlun Mlllone1 Ciento, 

Cuarenta Mil Se\101 de Correo conforme al detalle 1lgulente: ~ . 

.SELL0.5 AEREOS" 

•Colores 
Cantidad v/faclal Marco fondo Oisefioa 

2.000,000 de es 0.05 Verde brillante Carmín 
1.5001000 e 0.06 Grla Amarillo Loa 1uplhá el Nlnh1terlo de 

1.000,000 e o.os E1carlata Olivo Hacienda por medio de la Qfi. 

2001000 e· '\ 0.10 Cervato Uhramulno clna <Je Control de E1pecle1 

2001000 e 0.20 Azul 01curo Naranja Poatale1 y Fiiateiia, 

1401000 e 0.25 Chocolate Verde 
200,000 e 0.35 Plata Oro 
2001000 e 0.50 Lila Pardo 
200,000 e 1.00 Negro Rota 

75,000 e 1.50 Marrón Turqueaa 

15,000 e 5.00 Café Berme116o 
201000 e 10.00 Violeta Cervato 
201000 e 25.00 Turqueea Marfil 

Sua leyenda1 aerá: c~lcaragua> -e ~éreo> -; el titulo del dt1efto y la cifra co

rre1pondleote a 1u valor, Ltevarán la perforación N9 12 1/2 del odont6metro filaté· 

llco en todo1 1u1 contorno• y su forma 1erá la de un triángulo l16cele1 de 3sx35x50 mm, 
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Cantidad v/Paclal 

3.000,000 de ~ 0.02 
2.500,000 e 0.03 
2.000,000 e O,l14 
1 .500,000 e 0.05 

'·ººº•ººº e 0.06 
500,000 e o.os 

4.000,000 e 0.10 
200,000 e 0.20 
200,000 e 0,30 
150,000 e 0.50 
100,000 e 1.00 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

.SELLO.S ORDINARIOS: 

Colores 
Marco Pondo 

Negro Naranja 
Negro Violeta 
1'1egro Plomo 
Negro Ro1a 
Negro Olive 
Negro Café 
Negro Eacarlata 
Negro Azul 
Negro Ciruela 
Negro Marrón 
Negro Terracota 

Dfs,fios 

Lo1 1uminl1trará el Mlola· 
terlo de Hacienda por medio 
de la- Oficina de Control de 
Jbpecfes Po1talea y Fllatella, 

Lu leyendaa de 101 1el101 ordinario• 1e1 áo: e ~lcaraguu - cCor'reo1> -el titulo 
del dlaefto y la cifra correm¡::ondiente a su Vd.lor. Tudoa loa 1ello1 01tentaráo la per· 
foraclón N9 12 1/2 del odont6metro filat~llc-o en 1u1 contoroo1 y 1u forma 1erá la de 
un triángulo equilátero de 4ox4ox40 UJm· 

SELLOS "AEREOS OFICIALES: 

Colores 
Cantidad v/facial Marco , .. Pondo . 'o:scfto1 

P. . 50,000 de ' 0.05 Negro Vino 
4'l,OOO e 0,10 Negro Pizarra Lo1 aupllrá el Mlnl1terlo de 
30,000 e 0.15 Negro Purpúreo Hacienda por medio de la Ofi· 
30,000 e 0.20 Negro Saltt16n clna de Conttol de E1pede1 
25,000 e 0,25 Negro : ~ Ultramarino Po1tale1 y Fllatella. 
20,000 e º·'iº Ne"ro -. ·.~ Bermellón 
15,000 e '·ºº Negro Plata 
10,000 e 2.50_ Negro Chocolate 

Leyendu: cNlcaragua>-cAére~ Oficlah-El título del dl1elio y la cifra corre•· 
pondlente a 1u valor~ Llevarán la perforación N9 12 1/2 del odontómetro filatélico 
en todo1 1ua ladoa y presentarán la forma de un triángulo l16cele1 Invertido de 
50 x 35 x 35 mm. 

. JI ·' 

El C6n1ul de Nicaragua en Londret, Inglaterra, pre1enclará en repre1entacl6n del • 
Gobierno de Nicaragua, la hechura de matrfce1, tlraJe, recuento del mlamo, Incinera· 
clón de 101 aello1 1obrante1, al 101 hubiere, .,y de todo1 aquellos p'lego1 que hayan 
1ervldo de enaayo, y de1truccl6n de matrlce1 ·o placaa de acero, todo e1to una vez 
terminada y revl1ada la lmj:>re116n, de conformidad con el Arl. 7 de la Ley de Eape· 
cle1 Po11a e1 y Filatelia de Nicaragua, debiendo levaotar1e una acta en que 1e deje 
con1tancla de l.ts diferente• clrcun1tanclas del trabJjo, acta que firmaran coojuntameote 
el Contratlata o 1u repre1entado y el citado adiar C6n1ul, El Contratl1ta queda oblf· 
gado a remitir cinco tantos de dicha acta al Mlnhterlo de H.&clenda-Oficlna de 
Control de Especie• Po1tale1 .Y Filatelia, Manag11a, D. N., Nicaragua. 

111 
El Contratlata, ante1 de proceder a la lmpre1l6n definitiva de io1 aello1, deberá 

enviar do1 juego1 completo1 de 101 aellos acabado• PU todat 1u1 denomlnaclone1, con 
la leyenda c'5péclmeu> aobre cada .ello para recabar la aprobación del caso. Laa 
prueba• menclonadaa deberán 1er enviada. por medio de 101 1eftore1 J. L. Grlffltb 
& Co. de Managua al Mlnl1terlo de Hacleuda-Oficlna de Control de E1pecle1 Poi· 
talea y Filatelia. 

IV 
El Contratl1ta ae compromete a preparar y f mbarcar la especie en 1u totalidad 

en un término máximo de nueve me1e1 y a remitir por expre10 aéreo dentro de loa 
cinco me1e1 1ub1lgulente1 a Ja firma del pre1ente contrato, una entrega parcial del 
pedl do que Incluirá de preferencia laa cantldade1 y valore• 1lgulente1: 
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Se/lbs Aereos Sellos Ordinarios Sellos Aéreos Oficiales 

1ello1 - es 100,000 de ' 50,000 de <S 75,000 de 0.05 0.02 0.05 

0.06 
é 

75,000 e e 1"f 100,000 e 0.03 40,000 e 0.10 

75,000 e e o.os 100,000 e 0.04 30,000 e 0.15 

75,000 e e 0.10 100,000 e 0.05 30,000 e 0.20 

75,000 e e 0.20 100,000 e 0.06 25,000 e 0.25 

75.000 e e • 0.25 100,000 e o.v8 20,000 e 0.50 

75,000 e e • 0.35 ..... 100,000 e 0.10 lj,000 e 1.00 

75,000 e e ~·3º 100,000 • 0.20 10,000 ( 2.50 

75,000 e e J.01) 100,000 e 0.30 

75,000 e e 1,50 100,000 e 0.50 

15,000 e e 3 00 100,000 e 1.00 

15,000 e e 10.00 y 
15,000 e e 25.00 

' V 
El Contratl1ta 1e obtlga a preetar la má1 eatrlcta vigilancia por la pute que le 

corre1ponde a fin de garantizar que no 1e Imprima un 1610 aello mil, Igual o pare· 
cldo, a loa que 100 objeto del prt"sente contrato, atumlen 'to en ca•o de falta, la1 penas 
que aeftala el Art, 16 en aua lncl101 a) y e) de la meoclon ida Le.y de E1peclea Po•· 
talea y Filatelia. 

VI 
El Contratl1ta rendirá lnmedlataQleote una fi mu a favor del Gobierno de Nlca· 

ragua, por la 1uma de Diez y Sel• Mil o~heotlcuatro D6lue1 y Veinte y Cinco Cen· 
tavo1 (US$ 16,084 25) de conformidad con el Art. 13, loe. a) de la Ley de la materia, 
fianza que •e hará efectiva a favor del Fl1co de la Repúbilca d~ Nicaragua en el CHO' 

manlfie1to de que el Contratlata no cumpla fielmente con toioa y cada uno de loa 
punto• convenldoa en eate Contrato. 

VII 
El Gobierno de Nicaragua, con Imputación al ramo de Hacienda y por medio 

del Banco Ndclonal de Nfcaragaa, pagará al Contratl1ta en d61arl'I el equivalente de 
Quince Mil N\)veclentoa Vtilotlcloco Llbru Esterlina. (~ 15 925.00) al tipo de cambio 
que rija al momento de eatablecer la 1atl1factorla entrega del pe !Ido cnn arreglo a 
lam condlclonea aquí fij.1das, 1uma que repreaeota el valor de la lmpreal6n de loa 1ello1 
y el tran1porte de 101 ml1moa huta Managua, Dentro dé laa ml1maa formalldadea el 
Contratlata podrá cobrer por 1eparado el Importe de la entrl'ga parcial a que ae re
fiere la cláuaula IV de e1te Contrato. 

VIII· 
El Contratlala queda exento de re1ponaabllldade1 que no emanen de él dlrt eta~ 

mente, com,1 alnleatro de cualquier índole -q~e repercutan gravt>mente en 1ua plaótal, 
medldu de orden militar que afecten 1u peraonal actual dlctar1a1 por autoridad com· 
peteme, y cualquier otro caao fortuito de fuerza mayor, plenamente comprobados. 

En -fé de lo anterior, firmamo1 el pe.ente contrato en la ciudad de Managua; 
D. N., Nicaragua, a 101 diez y 1el1 dia1 del me1 de Diciembre de mil noveclento1 
cuarenta y _1ela. (f) J. R. Sevllla.-(f) A. W. Grlffllh•. ., 

N9 61 
El Prealdente de la República, 

en uao de la& facultadea, 
Acuerda: 

Aprobar en todu y cada una de aua parte~ el Contrato que antecede.-En Ma· 
nagua, D. N., Ca.a Pre1ldenclal, a 101 dlu y 1el1 dÍd del me1 de Diciembre de mil 
noveclentoa cuarenta y 1el1.-A. SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en el De1pacho 
de Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevllla. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 75 
Diez y media antemeridianas, dkciocho corriente, 

aubastaráse finoa San Isidro, sita comarca Cbiqui· 
lialagua, esta jurisdicción. Contiene ciento treinta 
y dos hectáreas, potreros, pozo, casas y motores en 
servicio. Linda: Norte, camino Claro Silva; Sur y 
Oeste, camino Cucbillas y fincas que fueron de 

Pascual fonseca; Este, Antonio Ariza y Etanislao 
Largaespada. 

Avalúo: sesenta y dos mil córdobas. 
Ejecución: Rita de Escoto a Ellseo Castillo Cas· 

tillo. . 
juzgado 19 Civil del Distrito. Mansgu1, once 

de Enero de mll novecientos cuarent4 y siete. Las 
once 1ntemeridjana9,- F. Bultr1go Narváez, Srio. 

49 3 3 

NQ 74 
. Tres tarde veintidós corriente, remataráse solar 
juri1dlcción La Paz,. este Departamcnt(l, Lindando: 
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Orlent.~. Abdón Outlé1rez; Ponit>nle, A manda Mui101; 
Nortt, A manda MuñC'z'; Sur, Ramona Muii 'Z. 

Ejecución Abdón Jiménez contra Agustln jlménez. 
Monta doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. jinotepe, a las dos 

de la tarde del ocho Enero de mll novecfentos 
cuarenta y siete.-Leónidl9 Sár.chez, Srio. 

' 68 3 2 

Nq 86 
Diez mañana veintinueve ':Orriente, subastaráse 

este Juzgado, predio en Managua, , limitado: Norte, 
Narciso Luco; Sur, José Leiva; Oriente, Domingo 
Calero; Ponlentt', Simón Delgado. 

Avalúo do9 mil novecientos cincuenta córdobas. 
Ejecución. Rosa Malilde de Guliérrez contra Ar

turo Mendoza. 
Granada, diez Enero, mil novecientos cuarenta y 

aiete.-Seraplo Vela, Srio. 69 2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 52 · 

Julio Castillo pide titulo supletorio finca urbana 
en Larreynaga, limitada: Poniente-Sur, calle; Orlen· 
te, Inés viuda de Z•p1ta¡ Norte, Pedro Palacios. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.. León, siete Enero, mil 

novecientc.s cuarentisiele.-J. R. Saborlo E., "'rio. 
41 3 l 

ra universal de bienes, derechos y obliga
ciones que quedaron por muerte de su her· 
mano Eligio Diaz L6pez. 

Sefialó como único bien sucesión predio 
urbano en barrio del Cementerio Nuevo es· 
ta ciudad consistente emsolar de quince va
ras frente pot"quince de fondo y lindante: 
Oriente, Pedro Cano Obando·: Occidente, 
Humberto Navarre; Sur, Cementerio; Nor
te, camino público. 

Quien créase con igual o mejor derecho 
opóngase término legal de ocho dias. 

Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. Ma· 
nagua, D. N., catorce de Enero de mil no· 
vecientos cuarentisiete. -Pedro Hernández 
V .• Srio. 90 1 

N9 6920 
Pantaleón Gorizález, mayor, soltero civil· 

mente, agricultor, este domicilio, pide de· 
cláresele heredera a su hija Anselma del 
Carmen González Pérez, en sucesión intes
tada su difunta madre legitima Mariana 
Jesús Pérez. Sefiala bienes: Un lote te
rreno de treintitres hectáreas y tercia, si-

NQ 6925 " toado Valle Sardinal de las Cuchillas, esta 
Don Pedro Ortlz M. pide titulo supletorio casa jurisdicción, lindante: Oriente, Victor Gar

Y solar, situados calle Argüello, este pueblo, , casa cia; Occidente, Florencia Pérez; Norte, Gre
tejas, forro y piso tab119, mide frente trece metros goria Carmen Pérez; Sur, Gilberto Morales 
oc~o centlmetros de ancho, nueve metros inclu- Centeno. 
yendo corredor Interior, montado borcont1 madera, Q · t "" h é t l 1 
ubicados en solar e~qulnero, mide ~rente veintisiete uien enga uerec o, pres n ese ega •· 
metros ocho centlmetros de largo, ambos lados mente. 
treinta y medio metros, de fondo veintiocho metros. Dado Juzgado &Distrito. Jinotega, die· 
Estos lindero&: Nortt, Elolsa fonseca¡ Sur, calle ciocho Diciembre mil novecientos cuiwn· 
Argüello¡ Oriente, primera calle atravezada, zona tiseis .•. R. Hazera--C. Castillo S., Srio. 
Norte y Poniente, solar Petronila Lópe:i. 5 1 

< asa y solar valen ciento noventa córdobas. 
Dado Juzgado LOC41. San Pedro de Lóvago, die· 

clslde Diciembre de mil novecientos cuarentlséis.
Luis P. Almanza. Ante mi, Srio. juan B.· Mendoza, 

· Srio. 25 3 1 

CITACIONES 
NQ 76 

Se cita a los señores Accionistas de la Compaftla 
Azucarera y Cafetalera •Et Polvón•, para la Junta 
General Ordinaria, que de conformidad con los Es· 
tatutos ae verificará el dla treintiuno del corriente 
a lu once a. m. en el local de la .oficina, situada 
en la casa de düih Rosa Chamorro v. de Barbere· 
na Olaz, en la Segunda Avenida Oeste, frente a lá 

' • Compañia de Enwgla Eléctrica de Granada, trece 
de Enero de mil novecientos cuarenllsiete:-Gabriel 
Pa&os Wolff, Secretario. 53 3 2 

• Nq 108 
Con instrucciones de la Directiva de la Nicara· 

gua Sugar S$tates Limitecl, cito a los socios de 
oicha Compai\la para una junta General Ordinaria 
qut, de ronformidad con la Escritura Social y los 
t:statutos, tendrá verificativo a las once de la ma· 
ftana del dla cinco del mes de Febrero próximo 
venidero, en las oficinu de la Empresa situadas en 
la primera calle Sur de esta ciudad. 

Granada, nueve de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Dionisio Cuadra Benard, Srio. . 

70 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No 118 

Lucila Aguilera, como cesionario de Eme· 
Jina Diaz, solicita decláresele a ésta hered~-

LA GACETA 
DIAIUO Ol'ICIAL DfL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se ·publica todos los dlas, excepto 101 feetlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Ndmero del dla • 0.15 
Número retrasado • 0.15 
Por mea ••. , •. • 2.00 

Para el ~xterlor: 

t'or trimestre . • • / 6.00 
Por semestre • • • 11.00 
Por allo • . • • . • 20.00 

Por semestre • US• 3.00 { l!I pago anterior debe ha
Por 'fto • • . . • 5.00 cerae en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdobi por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenla córdobas 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc , se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du
pliados de lt1 piezas que deseen publi~, 
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